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RESOLUCION de 3 de enero de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se nombra a doña Concepción María Mesa
Valle, Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 15 de
noviembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad la
aspirante que se cita a continuación:

Doña Concepción María Mesa Valle, Area de Cono-
cimiento: Parasitología. Departamento: Biología Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 3 de enero de 1997.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucia, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar el puesto que
se indica en Anexo a la presente, convocado por Resolución
de 7 de noviembre de 1996 (BOJA núm. 135, de 23.11),
para la cual se nombra al funcionario que figura asimismo
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el articu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de enero de 1997.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

DNI: 28.686.940.
Primer apellido: Campaña.
Segundo apellido: Coronil.

Nombre: Jerónima.
C.P.T.: 404645.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Delegado

Gobierno J. A.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno J. A.
Centro destino: Delegación Gobierno.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CORRECCION de errores de la Resolución de
22 de noviembre de 1996, de la Viceconsejería,
por la que se adjudica un puesto de libre desig-
nación. (BOJA núm. 140, de 5.12.96).

Habiéndose detectado un error de transcripción en
la Resolución de 22 de noviembre de 1996, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre desig-
nación de Servicio de Administración Local y Justicia de
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Córdoba, publicado en el BOJA núm. 140, de 5 de diciem-
bre de 1996, procede su rectificación en los términos que
a continuación se indican:

- Página número 16.113. Anexo I.
Donde dice: «DNI: 30.048.617».
Debe decir: «DNI: 30.070.943».

Sevilla, 10 de enero de 1997

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir puestos
de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Delegación Provincial, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio)
anuncia la provisión de puestos de trabajo, con sujeción
a las siguientes
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B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a
la Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y
Deporte de Almería, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de
esta Delegación Provincial, en Almería, calle Hermanos
Machado, 4, 2.ª planta, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»,
en el que hará constar número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, título aca-
démico, puestos desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Almería, 2 de enero de 1997.- El Consejero de Turis-
mo y Deporte, P.D. Orden 24.6.96, El Delegado, Fernando
Navarrete López-Cózar.

A N E X O

PROPUESTA DE CONVOCATORIA DE PUESTOS DE LIBRE
DESIGNACION

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Localidad: Almería.
Descripción del puesto de trabajo:

Código: 850375.
Denominación: Secretario/a Delegado.
Núm.: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Adm.:

Características esenciales:

Grupo: D.
Cuerpo: D-10.
Area Func./Cat. Prof. Area relacional: Admón. Públi.
C.D. C.C.: 16.
C. específico, RFIDP: XXXX.
C. específico, ptas./m: 783.

Requisitos para el desempeño:

Exp.: 1.
Titulación:
Formación:

Localidad: Almería.
Otra características:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1996,
del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad
de Sevilla, por la que se convoca Concurso para
la provisión de plazas vinculadas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios y Facultativos Especialistas de Area
de Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de
Salud.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decre-
to 1558/1986, de 28 de junio, modificado parcialmente
por el R.D. 1652/1991, de 11 de octubre, por el que
se establecen las bases generales del régimen de conciertos
entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, se sus-
cribió el oportuno Concierto entre la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía y la Universidad de Sevilla (Acuer-
do de 29 de octubre de 1987, BOJA núm. 101, de 1
de diciembre), para la utilización en la investigación y la
docencia de las Instituciones Sanitarias.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.º, base
octava, uno, del Real Decreto antes citado, las plazas vin-
culadas se proveerán mediante concurso, cuya convoca-
toria se efectuará conjuntamente por la Universidad y la
Administración Pública responsable de la Institución Sani-
taria concertada.

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Sevilla
y el Director General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud,

A C U E R D A N

Convocar Concurso para la provisión de plazas docen-
tes de la plantilla de Cuerpos de Profesores de la Uni-
versidad de Sevilla, vinculadas con plazas de Facultativos
Especialistas de las Instituciones Sanitarias del Servicio
Andaluz de Salud, todo ello con arreglo a las siguientes
Bases de la Convocatoria:

1. Normas Generales.
1.1. Dicho Concurso se regirá por las bases esta-

blecidas en la presente Resolución, y, en lo no previsto
en la misma, se estará en lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(BOE de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad
de Sevilla aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(BOJA de 8 de abril); Real Decreto 1558/1986, de 28
de junio (BOE de 31 de julio), modificado parcialmente
por R.D. 1652/1991, de 11 de octubre (BOE de 21 de
noviembre); Real Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre), por el que se regulan los Con-
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos docentes
universitarios, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio); Real
Decreto 118/1991, de 25 de enero (BOE de 7 de febrero),
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas
en Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social y en la
Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
de la Consejería de Salud de 25 de julio de 1994 (BOJA
del día 29), por la que se da publicidad a los baremos
aplicables en la valoración de los méritos asistenciales para
acceso a plazas vinculantes.

1.2. La relación de plazas convocadas por área y
especialidad asistencial al que está adscrito el Servicio
Jerarquizado correspondiente, se especifican en el Anexo I
de la presente Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza
en virtud de la presente convocatoria será con carácter
exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario públi-
co. El régimen de prestación de servicios asistenciales será
el que tenga asignado en cada momento el Servicio al


